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Contrato 0028/LAH-AG/ 016.

Contrato de compraventa que celebran, por una parte la Universidad Politécnica de Tlaxc la, a
la que en lo sucesivo se le denominará "El comprador", representada en este acto jurídico or el
Rector Maestro Narciso Xicohténcatl Rojas, quien comparece como Representante Legal por
otra parte "COMERCIALlZADORA BERMAY", Sociedad de Responsabilidad Limitada de C pital
Variable, a quien en lo sucesivo se le denominará "El vendedor", y quien en este acto se enc entra
representada por el Ciudadano Bernardo Salazar Rodríguez, conforme a las declaracio es y
cláusulas siguientes:

D E C LAR A C ION E S.

1. DECLARA "EL COMPRADOR".

1.1..Ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno del stado
de Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado el día 25 de noviembre diaño
2004, cuyo objeto es impartir educación superior en sus distintos niveles a través de prog amas
educativos con certificación que respondan a las necesidades de la sociedad y del ector
productivo.

1.11.·Quecon fundamento en los Artículos 15, 17, Y 18, del Decreto de Creación de la Unive sidad
Politécnica de Tlaxcala, en concordancia con los diversos 21, 28, fracción VII, y XIV, 9, 30,
fracciones 1,y XII, de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala; yel rtículo
23, del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, el Rector Maestro
Xicohténcatl Rojas, goza de facultades suficientes para suscribir éste Instrumento Jurí
nombre de la Universidad, en virtud del nombramiento de fecha nueve de Marzo del año os mil
once, que le fue concedido por el Ciudadano MarianoGonzález Zarur, Gobernador del Est do de
Tlaxcala, como lo acredita con copia certificada del Instrumento Notarial número 9417, V lúmen
72, de fecha diecisiete de Abril del año dos mil doce, otorgado ante la Fé de la Licenciad María
Elena Macías Pérez, Notario Público número dos, de la demarcación de Hidalgo, del Est do de
Tlaxcala, debidamente registrado en el Registro Público de la Propiedad y de Comer io del
Estado de Tlaxcala, bajo la partida número treinta y seis, a fojas doce frente, de la Sección uinta,
Volúmen siete, del Distrito de Zaragoza, de fecha veintiuno de Mayo del año dos mil doc .

11. DECLARA "EL VENDEDOR". AB
G

11.1.·Declara por conducto de su representante, ser una Sociedad de Responsabilidad .. e
Capital Variable debidamente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, como lo d muestra
con el Instrumento Notarial número cuatro mil setecientos veinticuatro, Volumen Núm ro ce
cincuenta y tres, de fecha dieciocho de mayo del año dos mil quince, suscrito ante la fe d IDo tor
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Leopoldo Zarate Aguilar, Titular de la Notaria número tres, del Distrito de Hidalgo, TI
Instrumentoque se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propieda
Comercio del Estado de Tlaxcala, con folio mercantil electrónico número 1022*2, de fec
de junio del año dos mil quince.

11.11.-Tiene por objeto.

a) La compraventa, ensamble, suministro, implementación, alquiler, distribución, re
diseño, consignación, capacitación, asesoríaconsultiva, exportacióne importación,
y medición de equipo de cómputo, equipo de fotocopiado, hardware, software, í1CCaSOfIOS

consumibles, toda clase de equipos y accesoríos de recursos humanos y ma
herramientas, equipo, accesorios de medición y pruebas digitales, manuales, au
mecánicas, y electromecánicas.

b) Equipos, accesoríos de medición, recepción de comunicaciones,
digitales y analógicos para voz, datos y de video.

c) Cables y accesorios de cobre y fibra óptica, variaciones de ellos para comunicaci nes y
energía.

d) Equipo y accesorios para conexión de sistemas de comunicaciones, gabinetes y ba
para almacenamiento, acondicionamiento de equipos y accesorios de
comunicación y control.

e) Equipos y accesorios para impresión y fotocopiado laser, inyección, matriz otra fo
manejo en red.

IUII.-Que .el Ciudadano Bernardo Salazar Rodríguez, cuenta con capacidad legal y fa
suficientes para la celebración del presente contrato, como consta en el Instrumento
número cuatro mil setecientos veinticuatro, Volumen Número cero cincuenta y tres,
dieciocho de mayo del año dos mil quince, suscrito ante la fe del Doctor Leopoldo Zarate
Titular de la Notaria número tres, del Distrito de Hidalgo Tlaxcala, Instrumentoque se e
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
Tlaxcala, bajo folio mercantil electrónico número 1022*2, de fecha once de junio del año
quince, y quien en este acto se identifica con credencial de elector emitida por el Instituto
Electoral, con clave de elector , :=-J credencial que se tiene a la
aparecen sus rasgos fisonómicos y a quien en este acto se le devuelve por ser de uso
dejando copia fotostática para constancia de este documento.

IUV.-Declara que su domicilio legal y fiscal es el ubicado en Avenida Peñón 29-A. Sección
San Luis Teolocholco, Tlaxcala, Código Postal 90850, y cuenta con clave de Registro
Contribuyentes CBE150518C4A.
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111.-DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1.-"Las partes" celebran este contrato de conformidad con lo establecido en los Artículos 0, 3°,
5°,8°, go, y demás aplicables de la Ley de Acceso a la InformaciónPública para el de
Tlaxcala.

111.11.-Ambas partes reconocen el contenido de lo establecido en el Artículo 46, de la de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y el diverso 1 ,del
Código Civil Vigente para el Estadode Tlaxcala el cual literalmentedice:

"La compraventaes un contratopor virtud del cual una de "Las partes" transfierea
propiedadde un bien obligándoseesta últimaal pago de unprecio cierto en dinero".

111.111.-Que tienen interés en realizar las operaciones comerciales a que se refiere el
contrato, de conformidadcon las anterioresdeclaraciones y al tenor de las siguientes:

te

C L Á U S U LA S.

Primera.- Objeto del contrato. Por medio de este instrumento "El Vendedor" se obliga a
"El comprador", el siguiente artículo:

XPS 8700 CI5 4460 8G 1TBW8.1 DVDRW Pieza
TNVIDIA 1 GB 1WTY

2 MONITOR DELL P2414H PROFESSIONAL Pieza
23.8 FULLHD 1920X1080/GIRATORIO/LED
NGA/DISPLAy PORT /USB/DVI

04 3,665.00

Segunda.- Lugar. La entrega del objeto de este contrato, se realizaraen las instalacionesque
la UniversidadPolitécnicade Tlaxcala.

Tercera- Monto y forma de pago. El montodel presentecontrato importala cantidadde $103,
(Ciento tres mil setenta y siete pesos 60/100 M.N), cantidad que incluye el Impuesto al Valor
Agregado, este monto será pagado en una sola exhibición a la entrega to~ del objeto este
contrato, mprliante transferencia bancaria al número de cuenta: , __clabe inte
número ( _ ~ __ de la Institución bancaria (~_ "El vend
compromete a entregar factura con los requisitos fiscales correspondientes,por el monto
compraventa a favor del "Comprador".
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El pago que realice el "Comprador", no se considerará como aceptación de los trabajos, toda
ésta se reserva expresamente el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejec
pagos en exceso.

Cuarta.- "El Vendedor" se obliga a entregar el material objeto de este contrato en un término de
y operara automáticamente su terminación, cuando se hayan cumplido plenamente con
obligaciones.

Quinta.- "El vendedor" se obliga a respetar el precio pactado en este contrato a "El com
de conformidad del Articulo 46, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
del Estado de Tlaxcala.

Sexta.- "El vendedor" garantiza por un periodo de un año, contado a partir de la fecha de la ent
objeto a "El Comprador", y responderá de los desperfectos y posibles vicios ocultos que se ....~.~"'.,'~
el objeto de esta compraventa, obligándose a sustituirlo por otro nuevo, de igual modelo y misma
y serán sustituidos sin costo alguno los bienes que no cumplan con los requerimientos P.~t:;:¡hl¡:!r.lrt¡:1S
"El comprador".

Séptima.- Rescisión del Contrato.- "Las partes" convienen en que "El comprador" podrá el
presente contrato en el caso de incumplimiento por parte del "Vendedor". Dicha rescisión
pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial.

Serán causas de rescisión imputables a "El vendedor" las que a continuación se señalan:

a) Si no entrega el objeto del contrato en la fecha pactada. l'
b) Si suspende la instalación, entrega y puesta en marcha del objeto del contrato, o bien \

rechace por defectuosa por el "Comprador". V
e) Si no se ejecuta la entrega del objeto de este instrumento jurídico o sin motivo

acata las órdenes dadas por escrito al "Comprador".
d) Si no se da cumplimento estricto a la entrega del objeto a juicio del "Comprador", o por e

que puede dificultar la entrega del objeto.
e) Si es declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos fases.
D En general, por incumplimiento o violación de su parte a cualquiera de las obligaciones d

del contrato y sus anexos, a las leyes y reglamentos aplicables o a las órdenes del -"n~...",'lII'f,.,..."

Octava. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. - Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se im
entrega del objeto, "El vendedor" podrá suspender temporalmente la entrega. En este último
deberá presentar su solicitud al "Comprador", inmediatamente después que se presenten las ca
la originen, la cual resolverá su procedencia dentro de los 20 (veinte) días naturales sigu'
recepción de la misma. En caso de negativa, será necesario que el vendedor obtenga la decía
autoridad judicial correspondiente.

Novena- Para la interpretación, aplicación, validez y cumplimiento del presente instrumento, "Las
se sujetan a las disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose a la jurisdi
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competencia de los Tribunales del Estado de Tlaxcala, por lo que "El vendedor" renuncia al
pudiere corresponderle por razón de su domicilio actual o futuro.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas "Las partes" de su contenido y alcances, lo
duplicado, en la comunidad de San Pedro Xalcaltzinco, municipio de Tepeyanco, Tlaxcala a los 1
del mes de febrero del año 2016.

"EL COMPRADOR".

\

TESTIGOS.

v Sampedro.
tiva.

De Tlaxcala.

Licenciado Luis Aq
Abogado ...an,'>r~1

Universidad Politécnica De Tlaxca

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CELEBRADO EL DíA 19 DE
DEL AÑO 2016, ENTRE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA y COMERCIALlZADORA , S. DE
R.L. DE C.V. LO ANTERIOR PARA CONSTANCIA DE QUE LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA A SON
FIDEDIGNAS.
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